
 
 
 
 
 

 

 Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

VIVIENDA Y AGRICULTURA 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 2964/2021 

  

Unidad administrativa: 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Exp.: A/SER-030414/2021 
 
 
 

 

 Basílica, 23 

 28020 Madrid 
  

    
     

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 

de noviembre, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado: CONTROL DE 

CALIDAD DE PROYECTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DOS PROMOCIONES DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL EN 

VALDEMORO Y EN MÓSTOLES, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 241.559,51 euros (IVA excluido), 

justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

 

Posibilitar la construcción de dos promociones de 240 y 176 viviendas VPPA en los municipios de Valdemoro y 

Móstoles respectivamente, dentro de la programación de la Agencia de Vivienda Social, y en razón del interés 

público, resulta necesario el establecimiento y cumplimiento del Plan de Control de calidad, que cumpla los 

requisitos de garantía que se especifican en la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
En Madrid, a fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
 

Fdo.: Manuel Ángel Fernández Mateo 
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